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Asunto Informe de desempeño correspondiente al año 2023

(anexo)

Honorables integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura;

Cortésmente, remito el informe de la labor desempeñada en mi calidad de juez presidente de la

Suprema Corte de Justicia, acorde a las distintas funciones atribuidles a esta. En este orden de ideas,

se presentan las siguientes consideraciones:

Corresponde al Consejo Nacional de la Magistratura designar y evaluar el desempeño de los jueces

de la Suprema Corte de Justicia al finalizar el término de 7 años a partir de su elección, conforme lo

establecido en el artículo 179, numerales 1 y 4y 181 de la Constitución de la República proclamada

el 13 de junio de 2015 y el artículo 3 numerales 1 y 4 de la Ley núm. 138-11 Orgánica del Consejo

Nacional de la Magistratura de fecha 21 de junio de 2011.

De conformidad con el artículo 33 de la referida Ley núm.138-11, se establecen los criterios para la

evaluación de desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia, su integridad, imagen

pública, reputación intelectual, destrezas profesionales, capacidad de análisis, laboriosidad,

competencias académicas, atención y eficiencia a casos asignados, y tendrá como base de

sustentación los Informes de desempeño que de conformidad con la Ley de Carrera Judicial son

presentados por los presidentes de las salas sobre cada juez miembro; los del Presidente de la

Suprema Corte de Justicia sobre los jueces presidentes de cada cámara y aquellos del Presidente de

la Suprema Corte de Justicia elaborado por sus pares.
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EL 4 de febrero de 2019, fue aprobado por el Consejo Nacional de la Magistratura el Reglamento

núm. 1 -19 para la evaluación del desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia: el mismo

dispone (artículo 2 párrafo IV) que los informes de desempeño individual de los jueces de la Suprema

Corte de Justicia deberán ser depositados en la secretaría del Consejo Nacional de la Magistratura a

más tardar el 31 de enero de cada año.

A partir de lo anterior, en este informe se presentan las acciones realizadas en virtud de los criterios

establecidos en el artículo 2 del Reglamento 1-19, en relación a nuestro desempeño al presidir la

Suprema Corte de Justicia, las Salas Reunidas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, el Consejo

del Poder Judicial, el Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura, el Consejo Directivo

del Registro Inmobiliario^ y el Consejo Nacional de la Defensa Pública: así como la conservación de la

disciplina judicial y administrativa, la elaboración de autos, reglamentos y resoluciones.

En lo relativo a las funciones como juez presidente de la Suprema Corte de Justicia se reportan un

total de 421 autos emitidos (emplazamientos, fijaciones de audiencia, solicitud de dictamen a la

procuraduría, designaciones de juez de la instrucción especial y apoderamientos de diversos asuntos),

24 actas del Pleno firmadas, 3 audiencias de juramentación de abogados (5,495 juramentados),

una audiencia para juramentación de jueces ascendidos y aumentos de jerarquía (66

juramentados), 140 sentencias de las Salas Reunidas y 660 resoluciones.

En el año 2023, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia aprobó el Plan de Implementación de la

Ley núm. 339-22 sobre Uso de Medios Digitales que tiene como objetivo brindar a la ciudadanía

una justicia más accesible y oportuna, permitiendo la tramitación por medios digitales, la celebración

de las audiencias virtuales y el uso de la firma digital.

También fue aprobado el Plan Anti-Mora Judicial correspondiente al año 2023 con el propósito de

medir los avances en torno a la mora judicial y establecer metas para lograr una justicia al día. Hasta

septiembre de 2023, se identificaron 822 expedientes con más de 6 meses pendiente de fallos,

distribuidos de la manera siguiente: Primera Sala (338), Segunda Sala (2), Tercera Sala (415), Salas

Reunidas (48), Pleno (19),

En agosto se aprobó el Reglamento General sobre Mecanismos no Adversariales de Resolución de

Conflictos y la Guía de Derivación de Casos que busca fortalecer la mediación y conciliación,

generando una cultura de la solución de controversias por mecanismos no adversariales.

En el Consejo del Poder Judicial participamos en 43 sesiones ordinarias y no hubo sesiones

extraordinarias, firmamos 43 actas: 4 resoluciones administrativas y 15 resoluciones de recursos de

reconsideración y 6 resoluciones de recursos jerárquicos. En lo que respecta a la labor disciplinaria

participamos en 8 audiencias de procesos disciplinarios, firmamos 3 resoluciones disciplinarias: 149

decisiones de archivo de indagaciones preliminares disciplinarias seguidas a jueces/zas por

recomendación de la Inspectoría General: 35 decisiones sobre procesos disciplinarios seguidos a

servidores/as judiciales, entre otros asuntos.

^ ' órgano desconcentrado del Consejo del Poder 3udicial, creado mediante Resolución núm. 008-2020 de fecha 7 de Julio de 2020
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En el contexto de "Justicia ai día para garantizar ia dignidad de las personas" el Consejo del Poder

Judicial ha impulsado iniciativas que buscan fortalecer la carrera judicial y la carrera administrativa.

Entre estas iniciativas se destacan: a. La restauración de la Conferencia del Poder Judicial y la

creación de comisiones y grupos de trabajo para el año 2023; b. La aprobación del Reglamento

Disciplinario aplicable a los Oficiales Públicos del Poder Judicial; c. La aprobación del Premio a la

Mujer Judicial y la Guía de trato digno; d. Política de pago por compensación variable por

desempeño; e. Iniciativa pública para ciudad judicial del Distrito Nacional; f. Política de

comunicación del Poder Judicial; g. Entre otras.

Durante el periodo del presente informe, fueron publicadas 2 consultas públicas, la primera sobre

la propuesta de reglamento de aplicación del sistema de evaluación del desempeño de los jueces

(zas) miembros del Poder Judicial y la segunda sobre el Reglamento disciplinario aplicable a los

(as) servidores (as) judiciales administrativos (as).

En cuanto al Consejo Directivo del Registro Inmobiliario se desarrollaron nueve (9) sesiones, siete (7)

ordinarias y dos (2) extraordinarias. En el 2023. el Consejo Directivo del Registro Inmobiliario impulsó

iniciativas, destacándose la aprobación del Consejo Consultivo del Registro Inmobiliario, creado

para fomentar la participación y diálogo con actores del sector inmobiliario.

En el Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura se celebraron siete (7) sesiones

ordinarias y una (1) extraordinaria, donde fueron conocidas diversas iniciativas y proyectos. Entre estas

se pueden destacar los proyectos de innovación para la justicia del año 2023. la creación de la

Cátedra de Innovación. La selección de la República Dominicana como sede para la Asamblea

General 2025 de la Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales y la modificación a las Normas del

Programa de Formación de Aspirantes a Jueces y Juezas. entre otros asuntos.

En el caso del Consejo de la Oficina Nacional de la Defensa Pública fueron conocidas dos (2) reuniones

ordinarias. En cuanto a los logros de la Oficina Nacional de Defensa Pública (ONDP) durante el 2023

se destacan; la transición a órgano constitucional, la calificación del portal de transparencia que

obtuvo, en promedio, una puntuación de 97.89%, mejoras en tecnología de la información, la

implementación de un plan piloto de evaluación de Desempeño semipresencial, entre otros asuntos.

Finalmente, es mi interés precisar que el presente informe refleja el valioso esfuerzo de nuestros pares

en cada uno de los órganos mencionados y del equipo técnico (desde el personal de mayor

responsabilidad hasta el más humilde servidor judicial) quienes apoyan las labores administrativas y

jurisdiccionales del Poder Judicial, que día tras día invierten energía y esfuerzo, se reinventan y dan lo

mejor de sí para eficientizar el servicio y lograr una justicia al día para garantizar la dignidad de las

personas. Mi agradecimiento a todas y todos.

Atentamente.

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Henry Molina - Juez Presidente de la Suprema Corte de Justicia

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/23780ce2-88bb-49b9-87e7-e2fb9bl25708
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RESUMEN EJECUTIVO

Presentamos el informe de nuestro desempeño correspondiente al año 2023, conforme

las facultades que ejerce el juez presidente de la Suprema Corte de Justicia por

mandato de la Constitución y la ley. tanto en la labor jurisdiccional como administrativa.

En lo relativo a las funciones como juez presidente de la Suprema Corte de Justicia se

reportan un total de 421 autos emitidos (emplazamientos, fijaciones de audiencia,

solicitud de dictamen a la procuraduría, designaciones de juez de la instrucción especial

y apoderamientos de diversos asuntos). 24 actas del Pleno firmadas, 3 audiencias de

juramentación de abogados (5.495 juramentados), una audiencia para

juramentación de jueces ascendidos y aumentos de jerarquía (66 juramentados). 140

sentencias de las Salas Reunidas y 660 resoluciones.

En el año 2023. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia aprobó el Plan de

Implementación de la Ley núm. 339-22 sobre Uso de Medios Digitales que tiene

como objetivo brindar a la ciudadanía una justicia más accesible y oportuna,

permitiendo la tramitación por medios digitales, la celebración de las audiencias

virtuales y el uso de la firma digital.

También fue aprobado el Plan Anti-Mora Judicial correspondiente al año 2023 con

el propósito de medir los avances en torno a la mora judicial y establecer metas para

lograr una justicia al día. Hasta septiembre de 2023. se identificaron 822 expedientes

con más de 6 meses pendiente de fallos, distribuidos de la manera siguiente: Primera

Sala (338). Segunda Sala (2). Tercera Sala (415). Salas Reunidas (48). Pleno (19).

En agosto se aprobó el Reglamento General sobre Mecanismos no Adversariales de

Resolución de Conflictos y la Guía de Derivación de Casos que busca fortalecer la

mediación y conciliación, generando una cultura de la solución de controversias por

mecanismos no adversariales.

En el Consejo del Poder Judicial participamos en 43 sesiones ordinarias y no hubo

sesiones extraordinarias, firmamos 43 actas; 4 resoluciones administrativas y 15

resoluciones de recursos de reconsideración y 6 resoluciones de recursos jerárquicos. En

lo que respecta a la labor disciplinaria participamos en 8 audiencias de procesos

disciplinarios, firmamos 3 resoluciones disciplinarias; 149 decisiones de archivo de

indagaciones preliminares disciplinarias seguidas a jueces/zas por recomendación de la
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Inspectoría General; 35 decisiones sobre procesos disciplinarlos seguidos a servidores/as

judiciales, entre otros asuntos.

En el contexto de "Justicia ai día para garantizar la dignidad de las personas" el Consejo

del Poder Judicial ha impulsado iniciativas que buscan fortalecer la carrera Judicial y la

carrera administrativa. Entre estas iniciativas se destacan: a. La restauración de la

Conferencia del Poder Judicial y la creación de comisiones y grupos de trabajo para

el año 2023; b. La aprobación del Reglamento Disciplinario aplicable a los Oficiales

Públicos del Poder Judicial: c. La aprobación del Premio a la Mujer Judicial y la Guía

de trato digno; d. Poiítica de pago por compensación variabie por desempeño; e.

iniciativa pública para ciudad Judicial del Distrito Nacional; f. Política de

comunicación del Poder Judicial; g. Entre otras.

Durante el periodo del presente informe, fueron publicadas 2 consultas públicas, la

primera sobre la propuesta de reglamento de aplicación del sistema de evaluación

del desempeño de los Jueces (zas) miembros del Poder Judicial y la segunda sobre

el Reglamento disciplinario aplicable a los (as) servidores (as) judiciales

administrativos (as).

En cuanto al Consejo Directivo del Registro Inmobiliario se desarrollaron nueve (9)

sesiones, siete (7) ordinarias y dos (2) extraordinarias. En el 2023, el Consejo Directivo

del Registro Inmobiliario impulsó iniciativas, destacándose la aprobación dei Consejo

Consultivo del Registro Inmobiliario, creado para fomentar la participación y diálogo

con actores del sector inmobiliario.

En el Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura se celebraron siete (7)

sesiones ordinarias y una (1) extraordinaria, donde fueron conocidas diversas iniciativas

y proyectos. Entre estas se pueden destacar los proyectos de innovación para ia justicia

del año 2023, la creación de la Cátedra de Innovación. La selección de la República

Dominicana como sede para la Asamblea General 2025 de la Red Iberoamericana

de Escueias Judiciales y la modificación a las Normas del Programa de Formación de

Aspirantes a Jueces y Juezas, entre otros asuntos.

En el caso dei Consejo de ia Oficina Nacional de la Defensa Pública fueron conocidas

dos (2) reuniones ordinarias. En cuanto a los logros de la Oficina Nacional de Defensa

Pública (ONDP) durante el 2023 se destacan; la transición a órgano constitucional, la

calificación del portal de transparencia que obtuvo, en promedio, una puntuación de

97.89%, mejoras en tecnología de la información, la implementación de un plan piloto

de evaluación de Desempeño semipresencial, entre otros asuntos, m
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1. EN ATRIBUCIONES Y FUNCIONES COMO PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE

3USTICIA'

Corresponde al juez presidente de la Suprema Corte de Justicia (en lo adelante SCJ o

por su nombre completo), la tramitación de todos los asuntos administrativos, además

de la emisión de autos administrativos, de conformidad con los artículos 16 y 17 de la

Ley núm. 25-91 Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, igualmente compete al

presidente las inspecciones de las salas y recepción de informe en virtud del artículo 18

de la referida norma.

En el presente recuadro se detallan las actividades desempeñadas en la indicada

función durante el periodo enero-diciembre de 2023.

Asuntos Administrativos

i  Asunto Total

Autos de fijación de audiencias 22

Autos de solicitud de dictamen a Procuraduría General de

ia República
91

Autos de emplazamientos 250

Autos de designación de juez de jurisdicción privilegiada 15

Autos de apoderamiento, declinatoria, llamado a jueces,

incompetencia, instrucciones, inadmisible y deja sin efecto
43

Total 421

Detalle sobre los autos de designación de juez de jurisdicción privilegiada

i Cantidad

1

Auto

Núm.

3-2023

Fecha

f""' ,

04/04/2023

Expediente núm.

001 -4-2023-

PRAD-00115

Juez designado j.'.

Magdo. Moisés Alfredo Ferrer

Landrón

2 4-2023 12/04/2023
001 -4-2023-

PRAD-00125

Magdo. Napoleón Ricardo

Estévez Lavandier

3 8-2023
,  , 001-4-2021-

20/04/2023
PRAD-00404

Magdo. Moisés Alfredo Ferrer

Landrón

4 9-2023 16/05/2023
001 -4-2023-

PRAD-00147

Magdo. Samuel Amaury

Arias Arzeno

5 17-2023 11/08/2023
001 -4-2021 -

PRAD-00200

Magdo. Napoleón Ricardo

Estévez Lavandier

'Ver Anexo I. Certificación emitida en fecha 3 de enero de 2024 por César José García Lucas, secretario general de la Suprema Corte de

Justicia, mediante ia cual se hacen constar los asuntos administrativos y jurisdiccionales del Pleno y las Salas Reunidas de la Suprema

Corte de Justicia, con la participación de su presidente.
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6 18-2023 14/08/2023
001 -4-2022-

PRAD-00341

Magdo. Francisco Antonio

Jerez Mena

7 28-2023 08/09/2023
001 -4-2023-

PRAD-00188

Magdo. Justiniano Montero

Montero

8 38-2023 27/10/2023
00021-2023-

SOL-00005

Magdo. Moisés Alfredo Ferrer

Landrón

9 39-2023 27/10/2023
001 -4-2023-

PRAD-00217

Magdo. Francisco Antonio

Jerez Mena

10 40-2023 27/10/2023
001 -4-2023-

PRAD-00219

Magdo. Justiniano Montero

Montero

11 53-2023 09/11/2023
001 -4-2023-

PRAD-00224

Magdo. Francisco

Antonio Jerez Mena

12 54-2023 07/12/2023
001 -4-2023-

PRAD-00229

Magdo. Samuel Amaury

Arias Arzeno

13 56-2023 14/12/2023
001 -4-2023-

PRAD-00229

Magdo. Moisés Alfredo Ferrer

Landrón

14 57-2023 29/12/2023
001-4-2023-

PRAD-00125

Magdo. Justiniano Montero

Montero

15 58-2023 29/12/2023
00021-2021-

Sol-00013

Magdo. Justiniano Montero

Montero

1.1 En atribuciones y funciones jurisdiccionales y administrativas como presidente

de las Salas Reunidas y del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

La Ley núm. 25-91 Orgánica de la Suprema Corte de Justicia y sus modificaciones,

establece las atribuciones jurisdiccionales y administrativas del indicado órgano. En sus

artículos 13,14y 15 regula la participación del juez presidente de la Suprema Corte de

Justicia con relación a los asuntos que le corresponden, en función de presidir e integrar

los órganos referidos.

En los cuadros siguientes desarrollamos todas las informaciones relacionadas con la

labor del presidente de la Suprema Corte de Justicia en la Salas Reunidas y el Pleno de

la Suprema Corte de Justicia:

Asistencia a sesiones deliberativas del Pleno de la Suprema Corte de Justicia

Sesiones celebradas Sesiones asistidas

27 24
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Asistencia a audiencias de las Salas Reunidas de la

Suprema Corte de Justicia

Días de audiencias Días de audiencias asistidas

3 2

Detalle de la cantidad de audiencias de Salas Reunidas

para lecturas de sentencias y presentación de conclusiones de expedientes

Cantidad de sentencias

emitidas y publicadas

Cantidad de audiencias para la presentación de

conclusiones de expedientes

155 6

Documentos aprobados en las sesiones del Pleno y Salas Reunidas

Descripción Cantidad

Actas emitidas del Pleno 24

Sentencias aprobadas por el Pleno y Salas Reunidas 140

Resoluciones aprobadas por el Pleno y Salas Reunidas (sobre incidentes,

demanda en suspensión de ejecución de sentencia, demanda en declinatoria

por causas legalmente previstas, en designación de Jueces, designación de

notarios públicos, traslado de notaría, regulación de procedimientos en

ausencia de previsión legal, a propósito de los recursos de apelación contra

decisiones en materia disciplinaria contra abogados y notarios, admisibilidad

e inadmisibilidad de recursos (casación, apelación y oposición, entre otras)

660

Total 824

1.1.1 Audiencias solemnes para juramentación de abogados

En cumplimento del numeral 5 del artículo 73 y el artículo 74 de la Ley de Organización

Judicial núm. 821 del 21 de noviembre de 1927, modificada por la Ley núm. 2283 y del

artículo 14 de la Ley núm. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia, se realizaron

tres (3) audiencias de juramentación de abogadas (os) durante el periodo

correspondiente a enero-diciembre del 2023, para un total de 5,495 abogados

juramentados.


